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TALLERES INFORMATIVOS 
Planes de Transportación Multimodal a Largo Plazo para Puerto Rico 2050

El Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP), la Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT), su oficina de 
Planificación Estratégica y la Organización Metropolitana de Planificación de Puerto Rico notifican que se llevará a cabo la PRIMERA 
RONDA de talleres informativos con el propósito de orientar a la ciudadanía sobre el proceso del Plan de Transportación Multimodal 
a Largo Plazo para Puerto Rico al 2050.  Estos talleres serán conducidos en formato de casas abiertas y de reunión híbrida donde 
podrá obtener información de primera mano.  

En las casas abiertas se presentarán afiches informativos que describen el propósito de los planes, y mediante una encuesta se 
recogerá las necesidades de los ciudadanos las cuales se considerarán en el plan de cada región de planificación. 

¿Qué es una reunión híbrida? 

Una reunión híbrida es aquella en la que los asistentes pueden participar tanto virtual como presencial. Los interesados podrán 
conectarse virtualmente o llegar a una de las cinco (5) localidades donde el municipio estará transmitiendo la reunión.  

Para conectarse a la reunión virtual solo debe visitar https://act.dtop.pr.gov/coordinacion-federal/avisos-notices/

La participación ciudadana es un componente fundamental en este proceso de elaboración de los Planes.  Los ciudadanos y
 organizaciones que desean asistir a los talleres informativos pueden escoger el lugar que sea más conveniente.  Personal de la Oficina 
de Planificación Estratégica estará en los Talleres para informar al público.  Le invitamos a participar y ser parte de este esfuerzo.  Para 
información puede llamar al 787-721-8787 ext. 51653/51630/51651 o escribir a 2050_PRLRTP@dtop.pr.gov.

Todas las personas que necesitan acomodo especial para la asistencia a estas reuniones deben presentar su solicitud a por correo 
electrónico cinco (5) días laborables antes de las fechas programadas.

  


